
  

MOCIÓN RELATIVA A  LA  APROBACIÓN  DE  UN  PLAN DE  EMPLEO
EXTRAORDINARIO  Y  DE  MEDIDAS  FISCALES,  LABORALES  Y  DE
EMPLEO  Y  AGRARIAS  PARA  LAS  PERSONAS  EVENTUALES  DEL
CAMPO ANDALUZ

EL GRUPO SOCIALISTA, AL AMPARO DE LO PREVISTO EN EL REGLAMENTO DE
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENTIDADES
LOCALES,  PRESENTA  ESTA  MOCIÓN  PARA  SU  DEBATE  Y  APROBACIÓN,  SI
PROCEDE,  EN  EL  PRÓXIMO  PLENO  DE  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE
CÓRDOBA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La situación de sequía severa, que se extiende por toda Andalucía, generada por la

escasez de lluvias de los últimos años, junto a los episodios continuados de temperaturas

extremas, unas consecuencias más del cambio climático, afecta directamente al sector

agrícola  y  ganadero  andaluz  y  genera  graves  consecuencias  en  numerosos  cultivos,

fundamentalmente  en  los  de  secano,  pero  también  en  los  regadíos  que  se  ven

condicionados  por  las  restricciones  en  las  dotaciones  de  agua.  Y  uno  de  los  más

afectados,  por  su  gran  extensión  en  buena  parte  de  Andalucía  y  por  su  impacto

socioeconómico  en  multitud  de  municipios  andaluces,  es  el  sector  del  olivar,  cuya

campaña de recolección agrícola está a punto de comenzar.

Sin duda,  las malas previsiones de la  campaña agrícola y especialmente de la

campaña de recogida de la aceituna, que las organizaciones agrarias, y a falta del primer

aforo de octubre, coinciden en señalar que puede ser la peor de la última década, van a

provocar,  además  de  un  descenso  relevante  de  la  producción  de  aceite,  un  notable

descenso en términos de desempleo, especialmente agrario, es decir, la pérdida de un

altísimo porcentaje del número de jornales que se generan cada campaña agrícola, la

práctica  totalidad  de  los  jornales  de  empleo  femenino,  a  quienes  les  va  a  ser  muy

dificultoso encontrar otras fuentes de ingresos y, por tanto, va a repercutir negativamente
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en el ámbito de la gestión municipal y la presión que los ayuntamientos sufren en estas

situaciones de crisis de carácter rural.

Esta  situación hace necesario que desde las Administraciones Públicas se tengan que

adoptar  medidas  que  permitan,  sobre  todo,  paliar  la  merma  de  jornales.  Muchos

ayuntamientos,  en la  medida de sus posibilidades económicas y financieras,  ya están

preparándose para esta situación y mejorar la renta de los jornaleros y jornaleras, con el

principal objetivo de intentar hacer frente a las consecuencias de la practica imposibilidad

de jornales en el campo. Pero los ayuntamientos de la provincia, por si solos, no pueden

llevar  a  cabo  estos  Planes  de  Empleo  Extraordinarios  y  necesitan  de  otras  vías  de

colaboración y cooperación económica tanto por parte de la Diputación de Córdoba, como

por parte del Gobierno de la Junta de Andalucía y del Gobierno de España.

El Gobierno de España, a través de la Comisión Regional de Seguimieto del PFEA, ha

aprobado por unanimidad para Andalucía en el programa 2023/2024 una asignación que

asciende a 185,5 millones de euros, lo que supone un incremento del 5% respecto al

anterior un una subida acumulada del 20% si se compara con 2019 y, sin perjuicio, del

incremento que pueda presupuestarse en los Presupuetos Generales del Estado (PGE)

para 2024, es decir, la siguiente campaña agrícola 2024/2025, y a lo que hay que sumar

el Plan de Empleo de Andalucía, el tercero consecutivo de carácter extraordinario, dotado

con 50 millones de € y que fue aprobado por el Consejo de Ministros el pasado 11 de

julio.

Por lo tanto, la principal medida a adoptar por el Consejo de Gobierno de la Junta de

Andalucía debe ir encaminada, en el ámbito del Plan de Cooperación Municipal con las

entidades  locales,  a  la  aprobación  de  un  Plan  Especial  de  Empleo  extraordinario,

especialmente dirigido a los y las eventuales del campo andaluz.

La  Junta  de  Andalucía  viene,  desde  2011,  junto  a  las  Diputaciones  Provinciales,

colaborando en la financiación del coste de los materiales de las obras y servicios que se

afectan  al  Programa  de  Fomento  de  Empleo  Agrario  (PFEA)  mediante  convenios  de

colaboración de acuerdo con lo establecido en la Orden de 14 de junio de 2016, por la

que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones por la Junta 
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de Andalucía a las Diputaciones Provinciales destinadas a la financiación de los costes de

adquisición de los materiales de los proyectos de obras y servicios afectos al Programa de

Fomento de Empleo Agrario (PFEA).

Si bien la aportación correspondiente a sufragar los costes de adquisición de materiales

se ha incrementado proporcionalmente, el Gobierno andaluz es consciente del contexto

generado por la subida extraordinaria de los precios de las materias primas necesarias

para  la  ejecución  de  las  obras  que  ha  ido  derivando  en  importantes  consecuencias

desfavorables  e  imprevistas  para  las  Administraciones  Públicas  y,  especialmente,  las

entidades locales, por lo que se hace necesaria la modificación de la Orden de 14 de junio

de 2016 e incrementar  la cuantía  de las subvenciones que regula a un 60%, lo que,

además, permitiría liberar recursos económicos a los ayuntamientos y dirigirlos a otras

prioridades de carácter social y vinculadas al empleo.

Por su parte, el Programa de Fomento de Empleo Agrario (PFEA) supone la oportunidad

a  los  eventuales  agrarios  mayores  de  35  años  o  menores  con  responsabilidades

familiares puedan completar las jornadas reales agrarias para acceder al subsidio agrario,

algo que no ocurre con los perceptores de la renta agraria, si bien, estos perceptores

tienen prioridad frente a los perceptores del subsidio agrario para acceder al Programa de

Fomento de Empleo Agrario (PFEA), lo que supone, entre otras cosas, la necesidad de

modificar el sistema de selección de los beneficiarios/as del Programa de Fomento de

Empleo Agrario (PFEA).

A todo esto hay que sumar la necesidad de que el Gobierno de España siga manteniendo

las  medidas  aprobadas  como  la  exención  del  IBI  rústico  con  compensación  a  los

ayuntamientos, la reducción del 25%, como mínimo, en los módulos del IRPF en relación

a  los  rendimientos  agrícolas,  etc.  e  implementando  otras  nuevas,  pero  también  el

Gobierno andaluz debe implicarse de una forma más activa en la aprobación urgente de

medidas reales y efectivas de lucha contra la sequía y sus efectos adversos en el empleo

y la renta disponible de los agricultores y agricultoras con medidas de carácter  fiscal,

laboral y de empleo y agrario en el ámbito de sus amplias competencias.
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Por todo lo anterior el Grupo Socialista de la Excma. Diputación de Córdoba propone los

siguientes 

ACUERDOS:

PRIMERO.- Instar a la Presidencia de la Diputación Provincial de Córdoba  a la puesta

en marcha  de un Plan de Empleo Especial y Extraordinario, a financiar con fondos

propios, para ayudar a aminorar o reducir las consecuencias nefastas de la sequía y de

la ola de calor, que además de provocar un descenso relevante en la producción de

todo tipo de cultivos, va a incidir negativamente en los datos de desempleo de los y las

trabajadoras  eventuales del campo andaluz de nuestra provincia.

SEGUNDO.-  Instar al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a la  puesta en

marcha, de manera urgente e inmediata, de un Plan de Empleo Especial con carácter

extraordinario dirigido a los y las eventuales del campo andaluz y en los términos del

Programa  de  Fomento  de  Empleo  Agrario,  computable  en  cuanto  a  sus  peonadas

reales para la renta agraria y el subsidio agrario y sin perjuicio del incremento que el

Gobierno  de  España  establezca  para el  programa  de  Fomento  de  Empleo  Agrario

(PFEA)  y  del  plan  extraordinario  de  Empleo  para  Andalucía  de  los  Presupuestos

Generales del Estado.

TERCERO.-  Instar  al  Gobierno  de  España,  en  atención  a  las  características  de  la

próxima campaña agrícola, a la eliminación de las jornadas reales necesarias en 2024 y

su mantenimiento en el Régimen Especial Agrario, para que los y las eventuales del

campo puedan ser beneficiarios del subsidio agrario y de la renta agraria, sin perjuicio

de aquellas que puedan computarse a través del Programa de Fomento de Empleo

Agrario  y  de  los  Planes  Especiales  de  Empleo  que  se  aprueben  por  las  distintas

administraciones.

CUARTO.- Instar  al  Consejo  de Gobierno de la  Junta  de Andalucía  a  la  ejecución

urgente de las obras hidráulicas declaradas de interés de la Comunidad Autónoma y a

practicar  el  auxilio  y  la  cooperación  económica  con  las  entidades  locales  para  la

ejecución  de  las  inversiones  urgentes  necesarias  en  materia  de  infraestructuras
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destinadas a paliar la sequía y garantizar el abastecimiento en alta para el consumo

humano. 

QUINTO.- Instar al  Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a la aprobación

urgente de medidas reales y efectivas de lucha contra la sequía y sus efectos adversos

en el empleo y la renta disponible de los agricultores y agricultoras.

SEXTO.- Instar al Gobierno de España a la aprobación de la propuesta planteada por el

Senado  en  favor  de  la  mejora  de  la  protección  de  las  personas  desempleadas

eventuales  de  sector  agrario  en  Andalucía  y  Extremadura  y,  especialmente,  a  la

necesidad de modificar el sistema de selección de los beneficiarios/as del Programa de

Fomento de Empleo Agrario (PFEA) y a la equiparación de derechos en los perceptores

de subsidio agrario y renta agraria, tanto para su acceso al Programa de Fomento de

Empleo Agrario (PFEA) como en la validez de sus jornadas reales para el acceso a la

correspondiente prestación.

SEPTIMO.- Instar al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a la modificación de

la Orden de 14 de junio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la

concesión de subvenciones por la Junta de Andalucía a las Diputaciones Provinciales

destinadas  a  la  financiación  de  los  costes  de  adquisición  de  los  materiales  de  los

proyectos de obras  y  servicios  afectos al  Programa de Fomento  de Empleo  Agrario

(PFEA) con el objetivo de incrementar la cuantía de las subvenciones, al menos, al 60%

de  la  aportación  que  el  SEPE  realiza  para  subvencionar  los  costes  salariales  y

cotizaciones empresariales manteniendo la cofinanciación entre la Junta de Andalucía y

las Diputaciones Provinciales e incluir medidas de simplificación administrativa.

OCTAVO.- Instar al Gobierno de España de que mantenga la reducción del 25%, como

mínimo, en los módulos del IRPF en relación a los rendimientos agrícolas e instar al

Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía a la adoptación de medidas de carácter

similar  en  el  tramo  autonómico  del  IRPF  por  parte  de  la  Consejería  de  Economía,

Hacienda y Fondos Europeos.

NOVENO.-Dar traslado del presente acuerdo al Presidente del Gobierno de España, el
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Presidente  de  la  Junta  de  Andalucía,  a  las  Cortes  Generales,  al  Parlamento  de

Andalucía y a la Diputación Provincial. 

Córdoba, a 05 de octubre de 2023

Fdo. Portavoz Grupo Socialista
José Antonio Romero Pérez
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